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RESPUESTA: 

 
 

España está comprometida con un mundo sin armas de nucleares. Es un 
imperativo moral que se comparte con todos los países de nuestro entorno y con la 
inmensa mayoría de la Comunidad Internacional. Ha habido grandes progresos en el 

ámbito de la no proliferación y los usos pacíficos de la tecnología nuclear desde que se 
firmase y entrase en vigor el Tratado de No Proliferación Nuclear, hace 50 años. Sin 

embargo, en el ámbito del desarme, los logros alcanzados por los acuerdos entre las 
grandes potencias han sido insuficientes a la luz de sus obligaciones recogidas en el art. 

VI del Tratado de No Proliferación Nuclear.  

Asimismo, se comparte con los países firmantes del Tratado para la prohibición 
de las Armas Nucleares (TPAN) el espíritu y el objetivo de la iniciativa. España aboga 

por un mundo libre de armas nucleares en todos los foros internacionales, pero desde un 
enfoque realista que tenga en cuenta los compromisos de seguridad y permita ir 

avanzando hacia ese objetivo. El desarme nuclear no tendrá lugar de forma repentina 
sino gradual y ese es el enfoque que recogió el Tratado de No Proliferación Nuclear de 

vigencia prácticamente universal, incluyendo el compromiso de los Estados nucleares.  

España tiene un reconocido bagaje en el ámbito de la no proliferación y el 
desarme y seguirá apostando y trabajando por la creación de consensos amplios en 

todos los foros internacionales, pero especialmente para la X Conferencia de Revisión 
del Tratado de No Proliferación nuclear, que ha tenido que ser pospuesta por la 
pandemia. Este es el objetivo común que se comparte con los países que conforman la 

Iniciativa de Estocolmo, que busca dar pasos concretos para, en el complejo contexto 
internacional actual, superar dificultades y alcanzar los acuerdos necesarios para lograr 

el objetivo de un mundo libre de armas nucleares.   
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